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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE El GOBIERNO DEL ESTADO DE TtAXCALA, A TRAVÉS DE lA SECRETARiA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VMEtlDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 51: LE DENOMINARÁ �LA SECRETARÍA" REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL JNG. EMIUANO ALEJANDRO SERRANO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE TLAXCALA Y POR LA OTRA PARTE 8_ "ING. SERGIO GODJNEZ MENESES", A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA •n CONTRATISTA", REPRESENTADA POR EL MISMO, DE AQJEROO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES: 

I "LA Sl!!CRETARÍAn DEClARA: 

I.1 QUE ES UNA DEPENDENCTA OO. PODER EJECUTIVO ESTATAL Y SU TTfULAR SE ENQJENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL · 
PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUfSTO POR LOS ARTiCULOS n. 35 Y 36 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCA.LA 

1.2 LA ADJUDICAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE DERIVA OEL PROCEDIMIENTO DE FALLO DE AOJUDICACION DIRECTA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 30-II[ Y .!50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCA.LA Y SUS 
MUN[CIP[OS. 

1.3 QUE CORRESPONDE AL SECRETARIO SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES QUE 
LLEVE A CABO LA "SECRETARIA", VIGILANDO SU CUMPLIMIENTO DE ACUEROO A LO PREVISTO EN EL ART.10 FRACC. [V DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR. 

1.4 QUE PARA OJBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO LA SECRfiARÍA DE PLANEACION Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TU.XCALA, A TRAVÉS DE SU TITULAR, .6.UTORJ.ZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONOil:NTE 
A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

1.5 QUE TIENE ESTABLEClOO SU OOMICILJO EN KILÓMETRO l.5 CARRETERA TLAXCAU-PVEBI.A, EN El MUNICIPIO DE TI..AXCALA, 
TL.AXCALA, MISMO QUE SfNALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CCtll'RATO. 

II "EL CONTRATISTA•, A TAAVÉS DE SU REPRESEITTAf1TE, DECLARA QUE: 

11.l QUE ACREDITA SU EXISTENGA, El (A) C. SERGIO GOOINEZ KENESES, MEDIANTE EL ACTA DE NACIMIENTO CON FOLIO NÚMERO 
343 (TR.ESOENTOS CUARENTA Y TRES) DEL UBRO -1 (OJATRO) DE FECHA 07 OE ABRIL DE 1976 DEL JUZGADO DEL REGISTRO 
CIVIL DE TI.AXCALA, TLAXCALA, Y SE tOENllFlCA CON CREDl!NCJAL PARA VOTAR No., 0436013'107978 CON CLAVE DE 
ELECTOR GDMNSR.76031529HOOO, DEL INSTffUTO FED'ER.Al l!U:CJORAL. 

11.2 TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR V REÚNE lA EXPERIENCIA. CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. ASf COMO LA 
ORGANIZACIÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LOS TÉRMINOS PACTADOS 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍOlCO. 

II.3 CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBt.lCAS PARA a. ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS; El 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE Tl..AXCALA, lA LEY DE ECOLOGÍA Y PROTECOÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
TIAXCALA, LA LEGISLACIÓN FEDERAL APUCABt.E EN MATERIA DE AGUAS, BOSQUES; ASÍ COMO LAS NORMAS, DISPOSICIONES Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y DE CALIDAD DE MATERIALES EMmDA POR lA SECRETARfA DE CDMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL; ASIMISMO, El UOTANTE DEBERÁ OBSERVAR LAS DlSPOSICIONES DE LA DE LA 
CONSTRUCCIÓt'ol DEL ESTADO DE TLAXCALA, LAS NORM� TfCMCAS DE LA LEY DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTAOO DE TI.AX Y 
EL CÓDIGO Flt'olANCIERO PARA El ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNIOPIOS. 

II.-4 CONOCE PLENAMENTE EL smo EN DONDE SE LLEVARÁ A CABO "U. OBRA" OBJETO DE ESTE CDNTRATO y DE su ANEXO, EN 
VIRTUD DE �E FUE DEBIDAMENTE INSPECOOHADO, CONCX:IENOO EN CONSECUENCIA EL ALCANCf DE LA "OBRA", AS! COMO L 
FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJEruaÓN. 

II.5 QUE TANTO ÉL COMO SU REPRESENTADA, NO SE ENCUEtfTRAN EN ALGJNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS PARA EL ESTADO DE TI..AXCAI..A Y SUS MUNICIPIOS Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE NI ÉL, NI ALGÚN INTEGRANTE DE SU REPRESENTADA DESEMPEÑA.ti EMPlEO, CARGO O COMISIÓN EN El SERVIOO 
PÚBLICO NI SE ENCUENTRAN INHABIUTAOOS PARA EL SERVIOO PU!JUCO O PARA B. DESEM�O DE LA "OBRA" OBJETO DE ESTE 
CDNTRATO. 

II.6 MANIFIESTA SER DE NAOONALIOAD MEXICANA Y CONVIENE QUE, EN CASO DE UEGAR A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SEGUIRÁ 
CONSIDERÁNOOSE CDMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR lA PROTECOÓN DE NINGÚN 
GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENmao DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERE010 DERIVAOO DE ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL. 

Página 1 de l3 



�TLX 
COJ'.STRUlR Y C?H,FR JUJ'. TOS 
�Olll,..:, OIIC •• W>O D< UJ.)(IC,lA l01MC>i 

SECODUVI 
SECRETA!:llA DE OBIU1oS �ÚBLICAS, 
Dl:.SARROLLO URl>ANO Y Vl\111:.NDA 
,r�;,::,.,,,.-- _u;-,c,o"ºS """"'",roo., ....a-., 11t,,-r,,rrn 

CONTRA TO No. PD1SECODUVI/048!19 

II.7 SEÑALA COMO SU OOMICIUO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES RELATIVOS AL PRESENTE CONTRATO EL UBICADO EN: CALLE LA 
CARADA No. 60 COLONIA LA CAfilADA TLAXCALA, TI..AXCALA. 

II.B SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: GOM57603154X2, 

DECLARACIONES DE LAS PARTES 

III "LA SECRETARÍA" Y "EL CONTRATISTA", DECLARAN QUE: 

IIl.1 RECONOCEN LA NATURALEZA DE DERECHO PÚBLICO DEL PRESEtffE CONTRATO. 

III.2 ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL MISMO, TANTO EN 
DERECHO Y OBLIGACIÓN CORRESPONDA. 

EXPUESTO LO AtHERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

"U. SECRETARÍA" ENCOMIENDA A nEL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA JUSTINA ECATEPEC, CONSISTENTE EN: PRELIMINARES, 
ALBAÑILERIA Y ACABADOS, HERRERIA E INSTALACTONES, UBICADA EN: SANTA JUSTINA ECATEPEC, MUNICIPIO DE 
IXTACUDCTLA DE MARIANO MATAMOROS, TLAXCALA. EN LO SUCESIVO ºLA OBRA", Y "EL CONTRATISTA u SE OBLIGA A 
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEODO POR LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS Y NORMAS INDICADAS EN LA DECLARACIÓN II.5 DEL APARTADO DE DECLARACIONES DE "EL 
CONTRATISTA", CONSISTENTES EN: 

a) PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS. 

b) EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

e) BITACORA. 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE$ 277,202.93 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOS OS: 

QUE EL PRESUPUESTO TOTAL AUTORIZADO Y ASIGNADO POR LA SECRETARfA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL , 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA PARA LA EJEOJCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, PROVIENE DEL PROGRAM, · 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2019. . P\ 
"U. SECRETARIA" SE COMPROMETE A ENTREGAR LA CONTRAPRESTACIÓN DE PAGO A "EL CONTRATlSTA" DE 
CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 

"El CONTRATISTA" ACEPTA QUE NO PODRÁ EJECUTAR LA OBRA POR MÁS DEL MONTO SEÑALADO EN ESTA CLÁUSULA, 
SIN QUE TENGA AUTORIZACIÓN PARA ELLO POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", 

SI "El CONTRATISTA" REBASA EL MONTO AQUi ASENTADO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN QUE RESPALDE ESA 
INVERSIÓN1 SERÁ BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y NO SERÁ OBLIGACIÓN DE "U. SECRETARÍA" LA 
LIQUIDACTON DE ESOS TRABAJOS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: TERCERA.- 

SEGUNDA.- 

"EL CONTRATISTAº SE OBLIGA A EJEOJTAR "LA OBRA� OBJETO DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y 
CONCLUSIÓN EL DÍA 08 DE NOV[EMBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON El PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS Y 
PROGRAMA GENERAL CORRESPONDIENTE, QUE SE INTEGRAN FIRMADOS POR LAS PARTES AL PRESErfTE INSTRUMENTO 
JURíDICO. 
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMlNlSTRATIYOS: 

"LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A PONER A DlSPOSIOÓN DE "'D. CONTRATISTA• EL INMUEBLE EN QUE DEBA LLEVARSE 
A CABO LA OBRA MATERIA CE ESTE CONTRATO Y ANEXOS; ASÍ COMO i..A DOCUMENTACIÓN Af)MINISTRATIVA CON QUE 
CUENTE Y QUE SEA NECESARIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA MISMA; B.. INOJMPUMIENTO POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA" EN LA ENTREGA DE El (LOS) INMUEBLE(SJ PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA PACTADA EN ESTE 
CONTRATO; ESTA ENTil.EGA. CX>NSTARÁ POR ESCRITO Y SE HARÁ EN LA FECHA EN QUE DEBA INICIARSE "LA OBRA-"'. 

ASIMISMO, "LA SECRETARÍA:" Sf OBUGA A PONER A DISPOSICTÓN DE "EL CONTRATISTA. LOS PERMISOS, LICENCIAS 
Y DEMÁ.S AUTORIZACIONES QUE, EN SU O.SO, SE REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DE "LA OBRA", EXCEPTO DE 
AQUELLOS TRÁMITES QUE, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN El PROCEDIMIENTO DE FALLO DE ADJUDICACION 
DIRECTA, QUEDAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

QUINTA.- 

Sl!:XTA.- 

SUMINISTRO DE BIENES: 

"LA SECRETARÍA" NO PROPORCIONARÁ A "U CONTRATISTA", MATERIALES, INSUMOS Y OTROS BIENES 
RELACIONADOS CON LA "OBRA", EN SU CASO, PROPORCIONARA EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

ANTICIPO: 

NOAPUCA. 

SEPTIMA.- DE LA GARANTÍA: 
Vll.1 DE ANnCrPO: 

NOAPUCA. 

vn-z DE CUMPLIMIENTO: 

-n, CONTRATISTA .. GARANTIZARÁ A "LA SECRETARLA" LAS 06UGACIONES QUE ASUME EN VIRT\JD cm. PRESENiE 
COITT"RATO, MEDIANTE FIANZA DE CUMPUMIENTO POR EL 1')% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, EXPEOIOA POR INSTTTl.lCIÓN AFIANZADORA, LA 
CUAL DESERA PRESENTARSE EN U FECHA PACTADA EN El FALLO, LA OJAL QUEDÓ ESTABlEC!DA DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE QUE ESTE RECIBA LA NOTIFlCACIÓtl DEL FALLO CORRESPONDIENTE. 

LA PÓUZA DE LA FIANZA CORRESPONDJel-(fE OEeERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE: 

A} SE EXPIDE DE CONFOR.MIOAO CON LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA El f:STADO DE TU.XCALA Y SUS 
MUNICJPIOS. 

BJ SE EXPIDE A FAVOR DE LA SECRETARfA DE PLANEACON y FINANZAS DEL GOBnRNO DEL ESTADO oE 
TLAXCAL.A, POR LA CANTIDAD DE$ 27,720.29 (YflNTlSrETE MIL 51!:TECIENTOS VEINTE PESOS 29/100 M.N.), 
CORRESPONDIErffE Al 10o/o (DIEZ POR QENTO) DEL MONTO TOTAL DEL a:::tlTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO .1.l 
VALOR AGREGADO. 

F) 

C) 

•l 

O) 

LA RANZA GA.RANTIZA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO Y EJfOJOÓN DE TUDAS Y CADA UNA DE LAS OBUGAQONES A 
CARGO DE "EL CONmAllSTA", AlEM)lfNOO A TOOAS LAS ESTIPUlAQotlES cmntNIDAS EN ESTE CONTRATO y 
SUS ANEXOS. 

B. SEÑALAMIENTO DE IA DENOMIN/1.QÓN O RAZON SOCTAL DE -e, CONTRATISTA" 1\ 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRRCXiAS O ESPERAS A "a CONTRATISTA• PARA EL 

QJMPLIMIENTO� , 

OBUGACiotlES, DERIVADAS DE LA FORMAUZAOÓN DE CONVENIOS DE AMPUAOét.l AL MONTO O Al PLAZO ' 
EJEQJQÓN OEL CONTRATO, ÉSTE DEBERÁ EXHJ31R LA MOOIFICACIÓfi DE LA FI.A.MZA CORRESPONDIENTE. 

LA VIGENOA DE lA FIANZA DEBERÁ Ql.EDAR ABIERTA PARA PERHmR � CU"1PlA. CON SU OBJETIVO, DE FORMA 
TA� , 

QUE NO PODRÁ ESíABlECJ:RSE O ESTIPULARSE PI.AZO ALGUNO � LIMITE SU VIGENCI.A.. LO CUAL NO DEBE 1 1 
CONRJNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL OJMPLIMIENTU DE LAS OBUGAQOOES PREVISTO EN a CONTRATO Y ACTOS I 
ADMINISTRATIVOS. \1 

G) ESTA GARANTiA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA Sl.ESTANCIAClON DE TOCOS LOS REO.JRSOS LEGALES o Juraos QUE 
SE INTERPCING.AN HASTA Qll: SE PRQNIJ,jOE RESOLUOÓN DEflNffiVA EJECUTORIADA POR AtJTOIUDAD 
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO POORÁ AaJTARSf EN RAZÓN DEL Pl.AZO DE EJECUCTÓN DEL 
CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS Del.lGACJONES, O OJAL.QUIER O'mA CIRQJNSTANCIA. ASIMISMO, ESTA 
FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE "LA SECRETARÍA" OTORQJE PRÓRROGA O ESPERAS A 
"EL CONTRATISTA• PARA EL OJMPIJHiENTO DE SUS OBUGAOONES. 
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HJ 

I] 

JJ 

LA INSTITUOÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJEQJCIÓN ESfABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE usrmJCJONES DE SEGUROS Y FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE 
GARANTÍA, PROCEDIMIENTO Al QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL 
ARi'ÍOJLO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA. 

PARA LIBERAR LA RANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MAtJIFESTAOÓN EXPRESA Y POR OFICIO DE "LA 
SECRETARÍA". 

QUE PARA LA INTERPRETAOÓN Y CUMPLlMIENTO DE LAS OBUGAOONES QUE SE GARANTIZAN MEDIANTE LA POLIZA 
DE FIANZA EXPEDIDA, LA AAANZAOORA Y EL CONTRATISTA SE SOMETEN E)(PRESAMENTE A LA JURISDICOÓN Y 
COMPITTNOA DE LOS 111.IBUNALES FEDERAL.ES Y/0 LOCALES CON RESIDENCIA EN EL ESTAOO DE 1lAXCALA, POR LD 
QUE LA AFIANZADORA'< EL CONTRATISTA RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES Y 
DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN LA POLIZA DE FIANZA. 

VJ[,-3 DE VICIOS OCULTOS: 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR, A SU ELECOON, LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍOJLOS 38 Y 70 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN[CIP[OS. ESTO ES, UNA VEZ CONQ.UIDA 
"LA OBRA", NO OBSTANTE SU RECEPOÓN FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER OE LOS 
OEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA. DE LOS VICIOS OOJLTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

PARA EL CUMPLlMJENTO DE LAS OBLlGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN EL ACTO DE RECEPCIÓN 
FiStCA 01: LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" EXHIBIRÁ ESTA GARANTÍA, OPTANDO POR PRESENTAR CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES: 

FIANZA: 

"EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A GARANTIZAR, DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE L.A RECEPCIÓN DE LA nOBRA", EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL 
PRIMER PÁRRAFO DE ESTE PUNTO, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN oc LA �oaRA", MEDIANTE FIANZA POR EL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) Dl!L MONTO TOTAL EJERODO EN LA OBRA, INCLUYENDO EL IMPUl!STO AL VALOR 
AGREGADO. 

LA PóLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE 
LA OTORGUE: 

A) QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE PU.N!ACION Y FINANZAS DEL <i08IERNO DEL ESTADO 
DETU.XCAU.. 

B) QUE SE OTORGA ATENDIENDO A LAS ESTIPUlACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. 

C) QUE lA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIAQÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEANmVA EJEQJTORIADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

DJ 

E) 

F) 

GJ 

H) 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, AS! COMO LAS 
ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

EL SEÑALAMIENTO DE lA DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL DE"EL CONTRATISTA". 

QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO El. PLAZO ESTABLECIDO PARA lA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE �LA OBRA� A QUE SE REFIERE LA FIANZA o EXISTA ESPERA, su VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICA.MENA ' 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIÉNDOSE EXHIBIR POR PARTE DE "EL � 
CONTRATISTA� LA MODIFIC'.ACIÓN RESPECTIVA A LA FIANZA. \¡ "t\. \ 
QUE LA FIANZA CUBRIRÁ LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE V 
DE LA EJECUCIÓN DE LA �OBRA" MATERIA DE ESTE CONTRATO, AÚN CUANDO PARTE DE ELLOS SE 
SUBCONTRATEN DE ACUERDO CON lAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 

QUE PARA LA INTERPRETACTÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBIJGAOONES QUE SE GARANTIZAN MEDIANTE LA POUZA 
DE FIANZA EXPEDIDA, LA AFIANZADORA Y EL CON'TRATISTA SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCTÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS 111.IBIJNALES FEDERALES Y/O LOCALES CON RESIDENQA EN EL ESTADO DE TI.AXCALA, POR LO 
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J) 

n 

QUE LA AFIAtlZADOAA,. Y B. CONTRATISTA RENUNCIAN A OJALQUIER OTRO RJERO QUE F\JDIERA CORRESPONDERLES 
Y DEJAN SIN EFECTO OJAL QUIER OTRO PACTO QUE SOE!RE LA MATERIA APAREZCA EN LA POUZA DE AANZA. 

QUE LA HiSTTTUOÓN AfIANZADOtA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍQJLOS 178, 2!l2 Y 283 
DE LA LEY DE INSlTilJOONES DE SEGJROS V FIANZAS EN VIGOR. 

QUE PARA LIBERAR LA AANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABlE LA MANIFESTAOÓN EXPRESA Y POR OFICIO DE 
"LA SECRETAAÍJt. 

CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE: 

"El CONTRATISTAn QUEDA OBLIGADO, A GARANTIZAR, DURANTE UN Pl.AZO DE 12 {DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA RECEPCJÓN DE LA "OBRAu, EN CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El 
PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA, PREVIAMENTE A LA RECEP<lÓN m: LOS TRABAJOS, MEDIANTE UNA CARTA DE 
CREOrro IRREVOCABLE, EQUIVALENTE AL 5% (ONCO POR CIENTO) 08.. MONTO TOTAL EJEROOO, INCLUYENDO EL 
IMPUESTO Al VALOR. AGREGADO. 
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EN CASO DE DESATENDER "EL CONTRATISTA" LA PRESENTE 061.JGACJÓN, ésTA NO SERÁ OJBJERTA POR LA FIANZA 
ESTIPULADA EN EL PRESENTE COrfTRATO, DADA LA MAGNm.JD V 'TRASCENDENCIA DE LOS DAÑOS QUE SE LE PUEDE' 
CAUSAR A "LA SECRETARÍA" POR DIFUSIÓN O MAL EMPLEO OE OJOIA INFORMACIÓN. �· 

RELACIONES LABORALES: 1 (\\ 

EN RELACIÓN AL PERSONA.L QUE "� C�NTRATlSTA" ITTIL!CE EN lA EIEOJClÓN DE LA "OBRA" MATERIA DEL � 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ESTE SERA EL Ui'f!CO RESPONSA6LE DE lAS RB..AC1DNES LABORALES, DE SEGJRIDAD SOOAL 
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TRABAJO, POR LO QUE E<IME DESDE AHORA A 
"LA SECRETARÍA• DE CUALQUIER RECI..AMAC10N Y/0 ACCIÓN LEGAL QUE PUDICRA SUSCITARSE AL RESPECTO, YA QUE 
ÉSTA ÚLTIMA BAJO NINGÚN SUPUESTO PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOUDARIO. 

b-, 

FIDEICOMISO: 
"EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A GARANTIZAR, DURANTE UN PtAZO DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA RECEPCIÓN DE LA "OBRA", Et-4 CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A QUE SE REFIERE EL 
PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA. PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LA �OBRA�, MEDIANTE LA APORTAOÓN DE 
RECURSOS ÜQUIOOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO OE 
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO fi IMPUESTO AL VALOR AGRfGADO, EN AOEICOMISO ESPECIALMENTE CONSTffi.lIOO 
PARA ELLO, LOS REOJRSOS APORTADOS EN FJOEJOOMlSO OEseRÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 

TRANSCURRJOOS 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FEOtA DE RECEPCIÓN DE LA "OBRA", PARA LA 
UBERACtóN oe ESTA GA� POR. DEFECTOS y V190S OCULTOS DE LOS TRABA}9S y POR CUALQUIER OTRA 
RESPONSABIUD.-.D, SE ESTARA A LO PREVISTO EN EL ARTIQJLO 70 DE LA LEY DE OBRAS f\.lBUCAS PARA EL ESTADO DE 
TLAXCAU. Y SUS MUNICIPIOS. 

SUBCONTRATACIÓN DE U. "OBRA": 

lAS PARTES CDNVIENEN EN QUE PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN Df "U. OBRA" MATERIA DEL PRESEN1E 
INSTRUMENTO, "'LA SECRETAIÚA• NO AUTORIZA LA SUBC'OtlTRATAQÓN DE LA MISMA. LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE 
RESULTAREN POR LA OMISIÓN DE ACATAR LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

CONFIDENCIALIDAD: 

"EL CONTRATISTA�, SE OBLIGA A NO DIVULGAR LA INFORMAClór� PROPORCIONADA PARA LA EJECUCJÓN DE LA 
"OBRAn OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LA MISMA, YA SEA A TRAVÉS 
DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMACIONES O DE OJALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, SIN LA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE '"LA SECRfiARÍA", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTA 
ÚLTIMA, CON EXCEPCÓN DE QUE SE TRATE DE ALGÚN EMPLEADO, PROVEEDOR O AFILIADA QUE PARA FINES 
ESTRICTAMENTE RELAOONADOS CON SU PARTIQPACIÓN O .-.NÁUSIS, NECESITE CONOCER EL OBJETO DEL PRESEN1E 
CONTRATO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" OOUGARÁ A LAS PERSOl'IIAS MENCIONADAS A NO DIVULGAR LA 
INFORMACIÓN QUE SE LES PROPORCIONE. PARA TALES EFECTOS, �EL CONTRATlSTA" SE COMPROMITT A ENTREGAR lA 
RELACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS A LAS CUALES SE LES PROPOROONAR.Á INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 

ESTA OBLIGACIÓN CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO lNOEFINIOO, AÜN DESPUÉS OE VENCIDO EL CONTRATO Y DE 
ENTREGAOO Y REOBJOO "LA OBRA" MATERIA DEL PRESEtlTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

"LA SECRETARÍA", PODRÁ EJERCER lAS ACOONES PENALES QUE SE DERIVEN DE LA VIOLACIÓN A ESTA aA 
QJALQUIER TIEMPO, SJN PERJUICIO DE LAS SArtCIONES AOMlt;ISTRATIVAS O CIVILES A QUE HAYA WGAR. 

D�CMA.- 

NOVENA.· 

OCTAVA,• 
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CONTRATO No. PD/SECODUVI/048/19 

DECIMA 
PRIMERA.- 

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE Y/O CONTRATE CON MOTIVO DE LA 
"OBRA" MAll:RIA DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAB/!JO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, EN 
VIRl'llD DE LO CUAL EXIME A "LA SfCRETARÍA" DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD DE CARÁCTER LABORAL O 
ADMINISTRATIVO, COMPROMETIÉNDOSE "EL CONTRATISTA" A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARÍA" EN 
RELACIÓN CON •LA OBRA" OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

DE IGUAL FORMA "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNIOO RESPONSABLE POR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LOS 
SEGUROS MÉDICOS, DE VIDA Y DEMÁS RELATIVOS, ASÍ COMO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE CON QUE 
OEBA COriTAR El PERSONAL QUE EMPLEE PARA LA EJECUCIÓN DE LA "OBRA" CONTRATADOS, EXIMIENDO A "LA 
SECRETARÍA" DE OJALQUIER RESPONSABILlDAD AL RESPECTO. 

RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA": 
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "OBRA", EN 
EL smo DE REALIZACTÓN DE LA MISMA, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERJNTEND!NTE 
DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLlO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONE.5 EN TODO LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, Y ASIMISMO CONOCER CON AMPLITUD LA DOCUMErfi"AOÓN 
ENTREGADA POR "LA SECRETARÍA", NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE LOS TRABAJOS, CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN, INCLUYENDO BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, 
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJEOJOÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "OBRA", "LA SECR!TARÍA" SE RESERVA EL 
DERECHO DE SU ACEPTACÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

IGUALMENTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARiA" LOS TRABAJOS EN EL 
LUGAR DE LA "OBRA" Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS DOCUMENTOS QUE RE-QUIERA Y 
BITÁCORA, PARA QUE "LA S!CRETARÍA" PUCDA VERIFICAR EL AVANCE FISICO, LA CALlDAD, ESPEOFICACJONES Y 
CALENOARIZACJÓN DE LA "OBRA" CONTRATADA. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OE LA "OBRA" Y DEBl:RÁ 
SOMETERSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA viJ.. PÚSUCA, PROTECCÓN ECOLÓGICA Y OEL MEDIO AMBIENTE QUE ROAN EN 
El ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPA� ASi COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "U. 
SECRETARÍA". LAS RESPONSABIUDADES, LOS DArilos y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR su INCBSERVANCTA SERAN 
A CARGO DE "El CONTRATISTA'". 

�!L CONTRATISTA" SE OBLIGA TAMBlÉN, A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN "LA OBRA" OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGl:NTES EN EL sma DE LA MISMA y LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE PROYECTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, Y QUE LA REAUZAOÓIII DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PAR.TES DI: LA MISMA SE EFECTÚEN A SATISFACCTÓN DE "LA SECRETARiA", ASÍ COMO A 
RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA SECRETARfA" O A 
TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTJ\IA LA GARANTfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO Dl:L CONTRATO, HASTA 
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER NI SUBCONTRATAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERE DERIVADOS DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, COIII 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, PERO SIEMPRE COIII 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA". 

"EL CONTRAT[STA" QUE DECIDA CEDER A FAVOR DE ALGUNA PERSONA SUS DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ SOUCITAR 
POR ESCRITO A "LA SECRETARÍA" SU CONSENTIMIENTO, LA QUE RESOL\:'ERÁ LO PROCEDENTE, EN UN TÉRMINO DE 15 
(QUINCE) OÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" REQUIERA LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO PARA ADQUIRIR ALGÚN FiriAIIICIAMI�- 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARiA� RECONOCERÁ LOS TRABAJOS REALlZADOS HASTA a, 
MOMENTO DE LA SOLICCTUD, ÁUN y CUANDO LOS CONCEPTOS DE TRABAJO NO SE EIIICUENTREN TOTALMENT 
TERMINADOS 

SI REALlZA "LA OBRAn POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRAS.AJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR 
ELLO, NI MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO. 

I 
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CONTRA.TO 'N"o. PD/SECODUVI/048/19 

D�ClMA 
SEGUNDA.- 

PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMJNISTRATIVO: 

"LA SECRETARÍA" NOMBRA COMO SU REPRESENTANTE AL TTIUL.AR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, QUIEN 
ADEMÁS, DESIGNARÁ POR ESCRITO, AL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE LA OBRA, QUIEN SERÁ 
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE "LA OBRA", DARÁ APERTURA A LA 
BITÁCORA, LA CUAL QUEDARÁ BAJO SU RESGUARDO, Y POR MEDIO DE ELLA DARÁ LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES, Y 
RECIBIRÁ LAS SOLICITUDES QUE LE FORMULE "EL CONTRATISTA"t ASI MISMO REGISTRARÁ MENSUAL.MENTE EN J.A 
MISMA LOS AVANCES Y ASPECTOS RELEVArffi:S DURANTE LA EJECUCION DE LA "OBRA", INCLUYENDO LA AUTORIZAOON 
DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"., A EFECTO DE QUE EN FORMA CONJUNTA SUPERVISEN LA 
ADECUADA REAUZACIÓN DE LA "OBRA" A QUE SE REFIERE B. PRESENTE CONTRATO, LAS PART6 DESIGNAN AL RESPECTO 
A SUS REPRESENTANTES CON FACULTADES PARA TOMAR DECTSIONES: 

LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS REPRESENTANTES, SERÁN LAS SIGUIENTES: 

1. RESOLVERÁN LAS DISCREPANCIAS AJTURA.S Y PREVISIBLES DEL PRESENTE CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE 
PROBLEMAS ESPECÍACOS DE CARÁCTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, QUE DE NINGUNA MANERA IMPUQUEN UNA 
AUDIENCIA DE CONCILJAOÓN. 

2. PROMOVERÁN, ORGANIZARÁN y FAOlJTARÁN EL TRABAJO CONJUNTO ENTRE LAS PARTES PARA LA REAUZACIÓN DE LA 
"OBRA". 

DtCJMA 
T!AC!AA.• 

l. EVALUARÁN PERIÓDICAMEfllT'E LOS RESULTADOS LOGRADOS PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO 
EMmR LA.S RECOMENDAOONES PERTINENTES PARA LA MEJOR CONSECUCJÓN DE LOS �NES ESTABLECDOS EN EL 
PROPIO INSTRUMENTO JURÍDICO. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO: 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LA CONDIOÓN DE PAGO DE LA "'OBRA" DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANl:XOS, SEA 
SOBRE � BASe De PRfC[OS UNITAR[OS y SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN OE ESTIMACIONES, QUE 
AeARCARAN PLAZOS NO MAYORES A 15 (QUINCE) DJAS NATURALES, DI: LOS T�BAJOS EJECUTADOS Y OJYA FORMA 
DE MEDICIÓN Y PAGO DE CADA UNO DE LOS CONCl:PTOS SE PREVÉ 1:N EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE FORMA PARTE 
DI: ESTE CONTRATO; LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESlDENCIA DE LA OBRA DENTRO 
DE LOS s {CINCO) oiAs NATURALES SIGUIENTES A LAS FECHAS DE CORTI: PARA EL PAGO DE ESTIMAOONES LOS 
CUALES SERAN LOS DIAS 15 Y 30 DE CADA MES, ACOMPAÑADAS DE LA DOOJMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 
PROCEDENQA OE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE LA OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
ESTIMACIONES CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE os (CNCO) of.t.s NATURALES SIGUIENTES A su 
PRESENTACIÓN. EN EL SUPUESTO DE Q,UE SURJAN DlFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER 
AUTORIZADAS DENTRO DE 01010 PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

UNA VEZ AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVO SU PAGO EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 10 {D[!Z} DÚS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FfCHA oe AUTORlZACIÓN, LA CUAL SE CUBRIRÁ 
MEDlAITT"E DEPOSITO A LA CUENTA BANCARIA QUE INDIQUE "El CONTRATISTA�, POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEA([ON Y f[NANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
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LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, SE CONSIDERARÁN COMO INSTRUMENTO 
AUTÓNOMO QUE PODRÁ SER NEGOCIADO PARA EFECTOS DE SU PAGO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, "LA SECRETARfA", A 
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A 
LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANOO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A 
PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR otes NATIJRALES DESDE 
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FEO<A EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DIS� 

�::::::::�as EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "El CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEG� 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO .!�-�i. � 
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALQJLARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y S t • 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FEGJA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARÍA", CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 
60 SEGUNOO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE Tl.AXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULlEN A CARGO DEL CON1RATISTA SEAN 
COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTI:, 0 EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON 
ANTERIORIDAD. 

¿? __ 
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CONTRATO No. PDISECODUVl/048/19 

DÉCIMA 
CUARTA.- 

DÉCIMA 
QUINTA.- 

OTRAS RETENCIONES: 
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLAOON ESTATAL APLICABLE, OE LAS ESTIMACIONES QUE SE OJBRAN A "EL 
CONTRATISTA-, SE LE DESCONTARÁ EL 5/1000 (ONCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE e.ADA UNA DE EUAS, POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JNSPECOÓN, VIGILANClA Y COífl'ROl DE LOS TRABAJOS QUE REALlZA lA CONTRALORIA 
DEL EJEamvú DEL ESTADO. 

"'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REFLEJAR EL IMPOR.11: DE OIOIO PORCENTAJE EN LA EST!MAOÓN QUE PRESENTE A 
"LA SECRETARÍA", Y ÉSTA SE 06UGA A RETENERLOS Y ENTERARLOS A LA CONTRALORIA DEL EJEOJTTVO DEL ESTADO. 

APUCAClÓN DE RETENCIONES ECONOMJCAS Y PENAS CONVENCIONALES: 
"LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA fAaJLTAO DE VERTACAR SI .. LA OBRA� SE ESTÁ REALIZANDO POR "El CONTRATISTA" 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO, Y SUS ANEXOS, LA LEY DE 00RAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE 
TLAXCAL.A Y SUS MUNICIPIOS Y EL PROGRAMA GENERAL DE EJEaJCIÓN OE LOS TRABAJOS CONVENIDO. "LA OBRA" 
MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REAUZAOO. 

SE APLICARÁN LAS PENAS CONVENOONALfS POR ATRASO EN LA EJEO.JClON DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES 
A "El CONTRATISTA" Y SE DETERMINARAN UNICAMENTE EN FUNOON DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO 
EJECUTADOS EN LA FECHA PACTAOA fl-f ESTE CONTRATO PAAA LA CONCLUSlON TOTAL DE LA "OBRA", SIN PERJUICIO 
DE QUE SE OPTE POR LA RESCISIÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS lHPUTABlES A "EL CONTRATISTA". 

EL RESIDENTE 0E LA OBRA SERÁ EL RESPONSABLE DE C.AlOJU.R EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE SE APLICARÁN AR CONTRATISTA, DERIVADAS DEL JNClJMPUMIENTO EN QUE HAYA INOJRRIDO 
DURANTE LA EJErucIÓN Y EN SU CASO, A LA TERMINAClÓN DE LOS TRA.BA.JOS. 

DURANTE LA VIGENOA 0EL PROGRAMA DE ElEOJOÓN GENERAL 0€ LOS TRABAJOS, I.A5 PENAS CONVENCIONALES SE 
APUCARÁN MEOlANTE RETENCIONES ECONÓMiCAS A LAS ESTIMAOONES QUE SE ENOJENTREN EN PROCESO EN LA 
FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, PARA DETERMINARLO, "'LA SECRETAIUA" REVISAR.A EL PROGRAMA GENERAL DE 
EreOJCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA. FECHA DE CORTE PARAR PAGO 0E EST1HAC10NES PACTADA EN ESTc 
CONTRATO Y SI COMO CONSECUENCIA DE LA VER.IACACIÓN FiSICA OE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL 
RESIDENTE OITTRMINA QUE •EL CONTRATISTA" LLEVA UN AVANCE MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, APUCARÁ 
COMO RETENCIÓN LA CANTIOAO QUE RESULTE DE APLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) AL IMPORTE QUE RESULTE DEL 
VALOR DE LA OBRA PROGRAMADO MENOS EL VALOR DE LA OIRA REAL EJEOJTADO. 

ASÍMISMO, OJANDO "El CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS OE ATRASO �ALADOS EN EL PROGRAMA 
GENERAL OE EJEQJClÓN OE LOS TRABAJOS, PODRÁ A.EOJPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN 
EFECTUAOO, POR LO QUE se LE REINTEGRARÁ n IMPORTE DE LAS M!SNAS �E AL MOMENTO DE v. REVISIÓN TUVIERA 
ACUMULADAS. EN LAS SIGUIEmES ESTIMAOONES SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO CONFORME Al CITADO 
PROGRAMA. 

SI "El CONTRATISTA" NO COriCLUYE LA OBRA EN El PLAZO ESTAISLECOO EN ESTE: CONTRATO Y EN B. PROGRAMA 
GENERAL DE EJEOJOÓN DE tOS lR.I.BAJOS CONVENIDOS, El RESlrn:NTE DE LA OBRA DE "LA SECRETARfAQ LE 

' APUCARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL Q.5% (CINCO AL MILLAR/ DEl IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE 
HAYAN EJEOJTAOO O PRESTADO OPQRTIJNAMENTE, POR CADA O A QUE TRANSOJRRA OESOE LA FEOiA DE 
TERMINACIÓN PACrADA HASTA El MOMENTO OE SU TERMINAOÓN RfAl. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES 
EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE lA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

"El CÓNTRATISTA" EXPRESA SU CONFORMIDAD QUE LAS CANTIDADES QUE RESULTEN POR CONCEPTO DE 
RITTNOONES SE APLIQUEN ADMIMSTRATTVAMEf\ITT'. m LAS ESTIMAOONES QUE SE FORMULEN, Y EL DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES EN El Ar'UQUJTO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁ SIEMPRE Y OJANDO EL ATRASO SEA POR C.AUSAS 
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, 
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICO DEl RESIDfNTE DE LA OBRA NO SE ATRIBUYE A 
"EL CONTRATISTA". 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS: 
LOS PREOOS UNITARIOS DE esre COl'tTRATO SERÁN FUOS Y EN MONEDA NACIONAL, SÓLO SE RECONOCERÁ REVI'sroN 
DE LOS MISMOS ATENDIENDO A LO ESTABI..EOOO EN LOS ARTfOJtOS 61, 62 Y 63 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA 
El ESTADO OE Tl.AXCALA Y SUS 11.UNIOPIOS Y A SOUOTUD POR ESCJUTO DE "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA 
SEXTA.- 

POR TRATARSE DE UN CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, PROCEDE El AJUSTES DE LOS COSTOS DIRECTOS. 

"El CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS, A EFECTO OE QUE LA 
CONVOCANTE LOS REVISE. EN SU CASO SOLICITE CORRECCCONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE. ESTO 
SIN PERJUIOO DE QUE lA CON\IOCANTE PUEDA RfALIZAR LOS ESTIJDIOS PERIÓDICOS NECESARIOS 

• 
• 

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTAOÓN DE PROPUESTAS OCURRAN ORCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LA "OBRA" AÚN NO EJECUTADA 
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CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y EN EL MOMENTO DE OCURRIR DICHA COITTlNGENCTA, DICHOS COSTOS DEBERAA 
SER AJUSTADOS DE AOJERDO A LO SIGUIENTE : 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIEtHE: 

1.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO 
EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME Al 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO O EN CASO DE 
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA� CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE 
CONVENIDO. 

PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE LOS PREOOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, APllCANDO EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO. 

2.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS 
iNDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBAAS PÚ8l1CAS 
QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA nEL CONTRATISTA" 0 "LA 
SECRETARÍA" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, nLA SECRETARÍA" 
Y "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁN A CALCULARLOS EN CONJUNTO CONFORME A LOS PRECIOS QUE 
INVESTIGUEN POR MERCADEO DIRECTO O EN PlJBllCACIONES ESPECIALIZADAS NAOONALES O INTERNAOONALES 
CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUEITTES DISTINTAS Ó UTIUZANDO LOS UNEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE 
E)..l)JDA EL BANCO DE MÉXICO. 

3.- LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DE ESTE COriTRATO PERMANECERÁN FUOS HASTA LA TERMINAOÓN DE LA 
"OBRAn, EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTAITTES LOS PORO:NTAJES DE 
INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTIUDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCIDO DE 
ESTE CONTRATO. EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE 
lA TASA DE INlERÉS QUE nEL CONTRATISTA" HA.YA CONSIDERA.DO EN SU PROPOSIOON. 

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA AL ALZA, "EL CONTRATISTA" DEITTRO DE LOS SESENTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PUBUCAQÓN DE LOS ÍNDICES DE PREOOS AL PRODUCTOR Y COMEROO 
EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBUCAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO APLICABLES AL 
PERiODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN, DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOUCTTUD DE AJUSTE DE COSTOS A "LA 
SECRETARÍA" UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, PR.ECl.UYE EL DERECHO DE "EL CONTRATISíA" DE RECLAMAR EL 
PAGO POR AJUSTE DE COSTOS. SI ES A LA BAJA, SERÁ "LA SECRETARÍA" QUIEN LO REAUCE EN IGUAL PLAZO. 

"LA. SECRETARfA DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATIJRALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE "EL 
CONTRATISTA", DEBERÁ EMITTR POR ESCRITO LA RESOLUCTÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOllCITUD SE 
TENDRÁ POR APROBADA. 

LOS AJUSTES DE COSTOS A SOLICmJD DE "EL CONTRATISTA" SE ENTREGARÁN EN LA RESIDENGA DE LA OBRA, EN EL 
DOMICILIO DE "LA SECRETARÍA", QUIEN, UNA VEZ REVISADOS Y AUTORIZADOS EMITTRÁ LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN 
AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE OTORGADA 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE LA "OBRAu, CONFORME A 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES Y A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", SE REVISARÁN CONFORME A LO QUE 
ANTECEDE EN ESTA MISMA CLÁUSULA Y A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA CONTRALORL� 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CUBRIÉNDOSE EL IMPORTE QUE RESULTE APROBADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y LUGAR 
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECVTAOOS DE LA "OBRA", FUERA. DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA IMPUTABLE A 
"EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, 
CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES 
EN EL QUE EFEcnVAMENTE SE EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN QJYO 
SUPUESTO SE APLICARÁ ESTE ÚLTIMO. 
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COTIRATO No. Pf>/SF.CODlJVf/048/19 

DÉCIMA 
SÉPTIMA 

DECIMA 
OCTAVA.- 

DÉCIMA 
NOVENA.· 

VIGÉSIMA.- 

MOOJFICACJONES AL CONTRATO: 
"LA SECRETARÍA" PODRÁ MOOIF1CAR LOS TÉRMINOS ESTABl.EClOOS EN ESTE CONTRATO A TRAVÉS DE CONVENIOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTiCULO 64 OE LA LEY DE OBAAS PÚBUCA.S PARA EL ESTADO DE llAXCALA 
Y SUS MUNICIPIOS. 

"LA SECRETARÍA" NO OTORGARÁ ANTIOPO ALGUNO PARA LOS QlNVENIOS MOOIFICATORIOS QUE SE CELEBREN. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 
LA RECEPOÓN FÍSICA DE LA"OBRA" YA SEA TOTAL O PARCIAL. SE REALTZARÁ rotlFORME A LO SEÑALADO EN LOS 
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABI...Hl: B.. ARTÍaJLO 69 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO Dé TIAXCALA Y SUS MUtnCIPIOS, POR LO QJf "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A �LA SECRETARÍA .. LA CONCLUS!ÓN DE LA "OBRA" CONTRATADA 05 (ClNCO) DÍAS NAnJRALES 
CONTAOOS A PARTIR DE LA TERMINAOÓN DE LA MISMA. 

•u SECRETARÍA" VERJFICA.AÁ. QUE ESTE DEBIDAMENTE CONO.UJDA, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE REOAMAR 
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJEQITADOS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ} DiAs NATURALES SIGUIENTES Al 
ANTERIOR COMUNICADO. 

AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN D!: LA "OBRA•, "LA SECRETARÍA .. DENTRO DE LOS SIGUIEtlTES 1!5 {QUINCf) DÍAS 
NATURALES PROCEDERÁ A LA R.ECEPCJÓN ÁSICA DE LA MISMA MEDIANTI: EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO ·u OBRA .. em LA RESPONSABILIDAD DE "LA SECR!TARÍA", 

REOBrDA FÍSICAMENTE "LA OBRA", LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR El FINJQUITO DE U MISMA, DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES 1!5 (QU]NCE) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR Da ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA, EN EL QUE SE 
HARÁN CONSTAR LOS cREorros A FAVOR y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CM)A UNO DE EUOS, DESCRIBIENDO EL 
CONCEPTO GENERAL QllE LES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE, DE SER El CASO, SE EXPONDRÁ EN B. FINIQUITO 
LAS RAZONES QUE DIERON ORIGEN Y EL PROCEDIMIENTO DE APUCAQÓN DE LAS PENAS CONVfNCIONAL.ES. 

si "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRR.Af<) ANTERIOR, NO AOJDE CON "LA SECRETARÍA" 
PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A ELABORARLO Y COMUNICARÁ A "EL 
CONTRATISTA" EL RESULTAOO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 (DIEZ) OJAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO, "!L CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA 
ALEGAR LO Q\Je A SU DEREOIO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO REALIZA 
ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO El FINIQUITO. 

DETER.MINAOO EL SALDO TOTAL, "LA SECRETARÍA" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "El CONTRATISTA• El PAGO 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSlGNAClÓN RESPECTIVA, O BIEN SOLICITARÁ EL 
REIITTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DESIEtlDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA AC>MINJSTRATIVA 
QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBUGAOONES ASUMIOOS POR AMBAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

SUSPENSIÓN D! LA OBRA: 
"LA SECRf"TARfA" POORÁ EN OJAL.QUIER MOMENTO SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE "LA OBRA" 
CONTRATADA POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA; EN ESTE CASO, LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El 
CONTRATISTA" INMEDIATAMENTE DES?uts DE QUE SE PRESENTEN LAS CAUSAS QUE LA ORIGINEN. CUANDO SE 
SUSPENDA "LA OBRA" CllNTRATAOA POR CAUSAS IMPUTABLES A "Lit SECRETARÚ.n, ÉSTA PAGARÁ "LA OBRA" 
E.lECUTADA. ASi COMO LOS GASTOS NO REOJPERABLES, SIEMPRE QVE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO. 

PARA EFEffilAR El PAGO DE LA "OBRA" EJEOJTAOA Y NO ESTIMADOS, "!l CONTRATISTA", DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN, DEBERÁ PRESENTAR ESTUDIO QUE \ XJSTIFIQUE SU SOLICITUD DENTRO DE IGUAL PLAZO "LA SECREfARfA"" DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LA PETICIÓN, PARA LO CUAL se DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ENTRE LAS PARTES. � I 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAGÓN DE LDS TRABAJ�� \ 
CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR lA TERMINACIÓN ANTIGPA�� 
OEL CONTRATO, SOLICITARA A •u SECRETMÚA", QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINC\ ¡ 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A lJ.PRESENTACIÓN DEl ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO 
QUE El CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DEOARATORJA CORRESPONDIENTE, PERO SI LA 
DEPEN[?ENCIA, ENTIDAD O G051ERH0 Mt.t,IICIPAL NO OJNT5TA EN DIOiO PlAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA 

I PETIQOtJ DEL CONTRATISTA 

TERMINACIÓN ANTICPADA: 
'"LA SECRETARÍAN PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO QJANOO CONCURRAN RAZONES 
DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIRCADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LA "OBRA", Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBUGACIOOES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL 
ESTADO, SE DETERMINE lA NLUDAD TOTAL O PAAOAL OE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE 

?- 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA 

LA RESOLUCIÓN DE UriA INCONFORMIDAD EMffiDA POR LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O POR 
RESOLUQÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "OBRA" EN 'TÉRMINOS DE LOS ARTÍQJLOS 65, 67 Y 68 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE 1lAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 

OJANDO OQJRRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE DEN ORIGEN A LA TERMINACIÓN ANTTCPADA DEL CONTRATO, 
"LA SECRETARÍA" LAS HARÁ DEL CONOCIMIEITTO DE "EL CONTRATISTA" INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE 
OOJRRAN DICHAS OROJNSTANCTAS. 

"LA 5eCRETARÍA" DEBERÁ LIQUIDAR EN SU CASO A "El CONTRATISTA","LA OBRA" EJECUTADA QUE HUBIERE SIDO 
ACEPTADA A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA", ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAOONEN DIRECTAMENTE CON El PRESEN1'E 
CONTRATO. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DEVOLVER A "U. SECRETARÍA" EN UN PLAZO NO MAYOR DE ta (DIEZ) DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, TODA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LA "OBRA·. 

RfSCISIÓN ADMINISTRATIVA D!!L CONTRATO: 
"LA S!!CRETARÍA• PODRÁ RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA ELLO 
COMUNICAOÓN POR ESCRITO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, HACENDO EFECTIVA LA FIANZA DE 
ANTIOPO, DE CUMPLIMIENTO, O AMBAS, SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SE>:TA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURiDICO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE LE APUQUEN A •EL CONTRATISTA� LAS PENAS 
CONVENCIONALES A QUE HAYA LUGAR, OTORGÁNDOLE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DfAS HiBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE RECIBA LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIErlrE AL INOJMPUMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE 
EXPONGA POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; TRANSQJRRIDO EL TERMINO ANTERJOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMEr.rTOS Y PRUEBAS 
QUE HUBIERE HE�O VALER Y "LA SECRETARÍA•, DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 (DIEZ} DÍAS HiBILES 
POSTERIORES Al PLAZO ANTES SE�LADO, COHUNICAlÁ A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA DI: DAR O NO POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. 

"LA SECRETARfA" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO EIIJ LOS TéRMINOS 
CONVENIOOS EN ESTA CLÁUSULA Y DE ACUERDO AL ARTfCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE 
11..AXCALA Y SUS MUNICIPIOS, SIENDO CAUSALES IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'" LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

NO INICIAR .. LA OBRA" DENTRO DE LOS QUINCE DfAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA 
JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y SU REGLAMENTO. 

SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA SECRETAR1A". 

NO REALlZAR "LA OBRA .. DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SlrJ MOTIVO 
JUSTIFICAOO NO Al.ATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE LA OBRA O POR El SUPERVISOR. 

SI NO DA OJMPUMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ElEaJaÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, QUE A JUICIO DE "LA SECRETARfA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA 
TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO. 

NO IMPLICARÁ RETRASO EN El PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y, POR TANTO, NO SE ONSIDERARÁ � 
COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESGSJÓN, QJANDO El ATRASO TENGA LU R LA 1\ 
FALTA DE PAGO DE ESTIMAOONES, O LA_FALTA DE INFO�MACION REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICA IO O I NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPOR D 
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS, Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIO 
O SUMINISTRAR "LA SECRETARÍA", ASÍ COMO CUANDO "LA SECRETARfA" HUBIERE ORDENADO LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

NO CORREGIR LOS TRABAJOS DE LA "OBRA" MAL EJECUTADOS EN El TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIASl NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO LE HAGA SABER "LA 
SECRETARÍA.". 

SI ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA. 

SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍAN. 
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CONTRATO No PDISECOrn;vI/Q48119 

H) 

I) 

J) 

K) 

L) 

SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZAOÓN MR 
ESCRITO DE "LA SECRETARÍA". 

SI NO DA A "LA SECRETARÍA" QUE TENGA LA FAQJLTAD DE INTERVENIR, LAS FACTUDADES Y DATOS 
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. 

CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO a:>MO REQUISITO TENER 
UNA DITTRMINADA NACIONALIDAD. 

SI SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNÓ EN RELACIÓN CON El CONTRATO. 

INCUMPLA CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTO DE LAS SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

YlGÉSIMA 
SEGUNDA.· 

VIGfSIMA 
TERCERA.· 

VIGÉSIMA 
CUARTA.· 

EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE OJALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, 
LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS APLICABLES. 

PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ArmCIPO EN B. SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, EL SALDO POR 
AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A "LA Sl!CRETARÍA", EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ OfAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA AL CONTRATISTA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO. 

EL CONTRATISTA QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE 
RESULTEN CONFORME CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE 
TLAXCAlA Y SUS MUNICIPIOS 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMmDA LA 
DITTRMltJACIÓN RESPECTIVA, "LA SECRETARÍA" Pi:tC-cAUTORIAMENTE V DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE 
ABSTENDRil DE OJBRii:t LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EIEOJTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUI:: SE 
OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, 1..0 QuE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA DITTRMINAC!ÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER 
EFEcnVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO Dl::BERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE i..OS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTi\005 QU!: SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al. PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO 1..0 RELATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE 1..05 MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; 

"LA SECRETARiA" PODRÁ OPTAR ENTRE APLlCAR LAS PENAS CONVENCTONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESUI..TE DE LA 
RESCISIÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APUC/1.CIÓN DE UNO O DE OTRO. 

SANCIONES: 
"EL CONTRATISTA• QUE INFRINJA LAS DISPOSICIONES DE LA I..EY DE OBRAS PÚBI..ICAS PARA EL ESTADO DE TL.AXCALA 
Y SUS MUNICIPIOS, SERÁ SANCIONADO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 85 Y 86 DE LA MISMA LEY. 

CASO FORTUITO O FUl!:RZA MAYOR: \ 
CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACÓN DE LA "OBRA•, "EL I 
CONTRATISTA" PODRÁ SUSPENDER ÉSTA. EN ESTE SUPUESTO SI OPTA POR LA TERMINACÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR su SOUQTUD A "LA SECRETARÍA", QUIEN RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 15 CE)' 
DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA SERÁ NECESARIO Q"'"'�···aO\ 
CONTRATISTA" OBTENGA DE lA AITTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI 
SECRETARÍA" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

EN LOS SUPUESTOS DE CASO FORTUITO o RJERZA MAYOR QUE NO PERMmERAN A -ei, CONTRATISTA" QJMPUR ca 
EL PROGRAMA DE lA "OBRA•, ESTE SOLICITARÁ POR ESCRITO A "LA SECRETARÍA", DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) 
DiAs NATIJRALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE DADO EL CASO FOR1UITO O FUERZA MAYOR, LA 
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE su SOLICCTUD. 

"LA SECRETARÍA" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 {QUINCE) DÍAS NATURALES, SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y 
PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, OONCEDERÁ LA QUE HAYA SOUCITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE 
ELLA ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CON.JUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES Al. CONTRATO, 
ASÍ COMO AL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. 

NORMATIVIDAD: 
LAS PARTES SE SUJETARÁN ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUOÓN DE LA •oeRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS y 
CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS, ASÍ OOMO A I..OS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 

� 
[ 
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VI GE.SIMA 
QUINTA.� 

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE 06AAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DETLAXCALA Y SUS 
MUNICIPIOS Y DEMÁS DISPOSlCIONES JUR.iDICAS QUE LE SEAN APUCABlES. 

JURISDICCIÓN Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 
' PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIEITTO DEL PRESENTE OONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE 

EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE APLICARÁ SUPlETORIAHENTE B.. CÓDIGO CML Y DE PROCEDIMIENTOS 
OVIL.ES PARA EL ESTADO U!lRE Y SOBERANO DE 1lAXC.Al.A Y A lA JURISDICCIÓN DE LOS 'TRIBUNAL.ES DEL ESTADO, 
QUIENES EN SU CASO CONOCERÁN DE LA RESCIS1ÓN ADMINISTRATIVA DECRETADA. LA QUE SE CONSIDERA EJECUTIVA 
DESDE SU NOTIFICACIÓN. POR LO QUE "El CONTRATISTA·, RENUNCIA EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. EN APEGO A LO 
ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PU6UCAS PARA EL ESTADO 0E Tl.AXCALA Y SUS MUNIOPIOS. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL COITTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL CONTRATO LO FIRMAN POR TRIPUCADO EN LA C UDAD DE nAXCALA, 
TLAXCALA., A LOS 24 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

·g:� ®JJUSECODUVI 

' 
NG. Pl!DRO BA�UELOS H 
DI 

a(GID GODINEZ MENESES 
I 
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